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San José, 9 de junio de 2009.-

En San José, a las nueve horas del nueve de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del magistrado Cruz Castro), Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del magistrado Solano Carrera) y Jorge Araya García (en sustitución del magistrado Mora Mora).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-09043
Expediente 09-07754-0007-CO. A las nueve horas. Hábeas Corpus. Marta Elizabeth Castro Carranza a favor de Rodrigo Andrés Guerrero Quirós y Sonia Patricia Quirós Rojas contra el Director Administrativo del Hospital Max Peralta de Cartago y otros. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
2) Sentencia 2009-09044
Expediente 09-07002-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Hábeas Corpus. Carlos Mauricio Sierra Sánchez y María Elena Gamboa Rodríguez a favor de Giovanny Guzmán Valencia y Walter Abadía López contra el Juzgado Penal y Tribunal Penal, ambos del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
3) Sentencia 2009-09045
Expediente 08-08871-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Hábeas Corpus. William Ramón Suárez contra Tribunal de Casación Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-
4) Sentencia 2009-09046
Expediente 09-07554-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Oscar Quirós Rojas contra el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Alajuelita. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
5) Sentencia 2009-09047
Expediente 09-07488-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Leonel Gutiérrez Umaña contra el Director General del Centro de Atención Institucional La Reforma y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
6) Sentencia 2009-09048
Expediente 09-07792-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Leonel Villalobos Salazar a favor de Diego Oreamuno Díaz contra el Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
7) Sentencia 2009-09049
Expediente 09-07799-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Manuel Eduardo Campos García a favor de Eddy Ortega Salazar contra el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
8) Sentencia 2009-09050
Expediente 09-07553-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Hábeas Corpus. Oscar Quirós Rojas contra el Juzgado de Pensiones de Alajuelita. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
9) Sentencia 2009-09051
Expediente 09-08306-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Hábeas Corpus. Julio Reyes Vásquez a favor de Víctor Chaves Arias contra la Fiscalía de Turno Extraordinario del Segundo Circuito Judicial de San José. Archívese el expediente.-
10) Sentencia 2009-09052
Expediente 09-08588-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Hábeas Corpus. Ana Lorena Cárdenas García a favor de Carlos Cárdenas García contra el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Archívese el expediente.-
11) Sentencia 2009-09053
Expediente 09-08170-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Hábeas Corpus. Oscar Esquivel Salazar a favor de Dennis Roberto Quesada Jiménez contra una autoridad no indicada expresamente. Archívese el expediente.-

12) Sentencia 2009-09054
Expediente 09-08071-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Hábeas Corpus. Nora Vanessa Chacón Jiménez a favor de Jenny Ramírez Blanco contra el Tribunal Penal de Juicio de Cartago. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-08687, de las dieciséis horas con cuatro minutos del veintiséis de mayo del dos mil nueve.-
13) Sentencia 2009-09055
Expediente 09-08244-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Hábeas Corpus. Juan Javier Solano Gutiérrez contra el Ministerio de Justicia. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia No. 2009-006381 de las once horas con cinco minutos del veinticuatro de abril de dos mil nueve.-
14) Sentencia 2009-09056
Expediente 09-07689-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Rodríguez Cordero contra el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Escazú. Estése a lo resuelto en la sentencia de esta Sala número 3243-2009 de las diez horas y treinta y cinco minutos del veintisiete de febrero del dos mil nueve, dictada en el expediente número 09-002539-0007-CO de esta Sala. En lo demás se declara sin lugar el recurso. COMUNIQUESE.-
15) Sentencia 2009-09057
Expediente 09-07650-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Hábeas Corpus. Jorge Alejandro Rivera Alvarado contra el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José. Esté el accionante a lo resuelto en la sentencia número 2009-06120 de las 16:08 hrs. Del 22 de abril de 2009.-
16) Sentencia 2009-09058
Expediente 09-07156-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Patricia Valverde Lizano a favor de María del Rocío Cordero Cambronero contra el Tribunal de la Carrera Docente. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
17) Sentencia 2009-09059
Expediente 09-04841-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Luis Guillermo Cornejo Rojas contra el Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
18) Sentencia 2009-09060
Expediente 09-06043-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. José Enrique Leitón Chacón contra la Universidad de Costa Rica. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Universidad de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
19) Sentencia 2009-09061
Expediente 09-07123-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero contra el Coordinador de la Agencia de Calle 3 del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
20) Sentencia 2009-09062
Expediente 09-04509-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Beleida Valverde González y otros contra el Jefe del Servicio de Odontología del Área de Salud de Alajuelita y otros. Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena a Rosa Climent Martín, en su  condición de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. Comuníquese.-
21) Sentencia 2009-09063
Expediente 09-08015-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Ericka Morales Sancho contra la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yamileth Obando Salazar, en su calidad de Directora General de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se reprograme la cita otorgada a la amparada para la realización del ultrasonido prescrito por su médica tratante, a efectos de que dicho examen se le practique a la interesada dentro de un plazo razonable. Se advierte al recurrido, que de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.- 
22) Sentencia 2009-09064
Expediente 09-08016-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Otoniel Artavia Salas contra el Gerente de la División Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosa Climent Martín, en su condición de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y Ileana Balmaceda Arias, en su condición de  Directora General del Hospital San Juan de Dios, o a quien en su lugar ocupe dichos puestos, que dispongan INMEDIATAMENTE las gestiones que sean necesarias para brindarle al amparado Otoniel Artavia Salas, portador de la cédula de identidad número uno- seiscientos cincuenta y nueve-novecientos setenta y dos, el tratamiento de Radioterapia con Acelerador Lineal en tercera dimensión, dispuesto por su médico tratante, bajo la responsabilidad de éste  último. De conformidad con lo dispuesto en los  artículos 50 y 71  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se previene a los servidores recurridos no incurrir en el futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria del amparo y que se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Rosa Climent Martín  y a Ileana Balmaceda Arias, en su condición respectiva de Gerente de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y de Directora General del Hospital San Juan de Dios, o a quien en su lugar ejerzan los cargos en FORMA PERSONAL. Comuníquese.-
23) Sentencia 2009-09065
Expediente 09-06199-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Oscar Álvarez Mora contra la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  José Manuel Mata Ureña, en su calidad de Director General a.i. de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se reprograme la cita otorgada al amparado para la realización del ultrasonido prescrito por su médico tratante, a efectos de que dicho examen se le practique al interesado dentro de un plazo razonable. Se advierte al recurrido, que de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

Los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
24) Sentencia 2009-09066
Expediente 09-06405-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Moisés Espinoza Blas contra el Instituto Nacional de Aprendizaje. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Sequeira Lepiz, a Marco Antonio Vega Garnier y a Carlos Alberto Madrigal Jiménez, en sus respectivas calidades de Presidente Ejecutivo, Contralor de Servicios y Director del Núcleo de Lomas de Ocloro, todos del Instituto Nacional de Aprendizaje, o a quienes ocupen sus cargos, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que las pretensiones formuladas por el recurrente el doce de febrero, el veinte de febrero, el veintiséis de febrero y el veintiséis de marzo, todos de dos mil nueve, sean resueltas como en Derecho corresponda y se notifique al interesado lo resuelto, todo dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Nacional de Aprendizaje el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a los recurridos, en forma personal.- 
25) Sentencia 2009-09067
Expediente 09-07504-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. José Antonio Retana y Shirley Quesada López contra el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a William Vargas González, en su calidad de Director del Área de Conservación Arenal Huetar Norte del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que la denuncia planteada por los recurrentes el diez de marzo de dos mil nueve, sea resuelta en forma definitiva, como en Derecho corresponda, y se notifique a los interesados lo resuelto, todo dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a William Vargas González, en su calidad de Director del Área de Conservación Arenal Huetar Norte del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-
26) Sentencia 2009-09068
Expediente 09-06663-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. José Pablo Ramírez Méndez contra el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos, y a María Jinesta Valverde, en su calidad de Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen sus cargos, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que se notifique al recurrente, de forma inmediata, el oficio DRH-DRL-4396-2009 del dieciocho de mayo de dos mil nueve, así como, para que la gestión planteada por el amparado en enero de dos mil nueve, en relación con las diferencias salariales adeudadas por concepto de carrera profesional correspondientes a los años dos mil seis y dos mil siete, sea resuelta, de manera definitiva, y se notifique al interesado lo resuelto, todo dentro del plazo de un mes, contado a partir del cumplimiento de los requisitos prevenidos al recurrente mediante el oficio DRH-DRL-4396-2009. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos, y a María Jinesta Valverde, en su calidad de Jefa del Departamento de Control de Pagos, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal.-
27) Sentencia 2009-09069
Expediente 09-06423-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Ligia Gerardina Masís Alvarado contra la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roger Porras Rojas, en su calidad de Director Nacional de Pensiones, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que la pretensión planteada por la recurrente el veintiuno de junio de dos mil ocho sea resuelta, en forma definitiva, y se notifique a la interesada lo resuelto, todo dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Roger Porras Rojas, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Roger Porras Rojas, en su calidad de Director Nacional de Pensiones, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-
28) Sentencia 2009-09070
Expediente 09-07299-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Concetta Robles Hernández a favor de Flor María Hernández Murillo contra el Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y otros. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia,  se ordena a José  Alberto Acuña Ulate, en su condición de Gerente Administrativo de la Caja Costarricense de Seguro Social y Luis Paulino Hernández Castañeda, en su condición de Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quien en su lugar ejerzan los cargos, girar las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que en FORMA INMEDIATA se le entregue a la amparada Flor María Hernández Murillo, el tratamiento Etanercept, bajo la estricta responsabilidad del médico tratante. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en  ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a José Alberto Acuña Ulate en su condición de Gerente Administrativo de la Caja Costarricense de Seguro Social y Luis Paulino Hernández Castañeda, en su condición de Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quien en su lugar ejerzan los cargos en FORMA PERSONAL. Comuníquese.- 
29) Sentencia 2009-09071
Expediente 09-06311-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz contra el Director General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería que, de manera inmediata, le permita al recurrente Mario Alberto Zamora Cruz, el oportuno acceso a los expedientes administrativos que requiere para su interés. Se le advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería, en forma personal.-
30) Sentencia 2009-09072
Expediente 09-06026-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Hugo Mora Poltronieri a favor de Norma Mora Poltronieri contra el Hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia y otro. Se declara CON LUGAR el recurso por amenaza al derecho a la salud, violación al derecho al buen funcionamiento de los servicios públicos y a al derecho de petición y pronta respuesta, en perjuicio de la amparada.  En lo demás se desestima el recurso. Se ordena a LUIS PAULINO HERNÁNDEZ CASTAÑEDA y a ROSA CLIMENT MARTIN o a quienes ejerzan los cargos de Director Médico del Hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia y de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, respectivamente, que de INMEDIATO se determine la viabilidad técnica de aplicar el acelerador lineal a la amparada y, en caso de que lo sea, se le inicie inmediatamente el tratamiento; caso contrario, deben ordenar que se estudie el caso de la señora Mora Poltronieri con el fin de definir el tratamiento que requiere y que se le aplique sin dilación alguna.   Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a LUIS PAULINO HERNÁNDEZ CASTAÑEDA Y A ROSA CLIMENT MARTIN, o a quienes ejerzan los cargos de Director Médico del Hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia y de Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, en forma personal. Comuníquese.- 
31) Sentencia 2009-09073
Expediente 09-07034-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. María Céspedes Pereira contra Director Médico del Hospital Max Peralta y otros. Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena a Víctor Navarrete Acosta y Roxana Leiva Vega, en su  condición de Director Médico y Jefa de Servicio de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. Comuníquese.- 
32) Sentencia 2009-09074
Expediente 09-07433-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Jorge Eduardo Mena Solórzano contra el Jefe del Servicio de Farmacia del Hospital San Juan de Dios y otros. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se ordena a NURIA MONTERO CHINCHILLA en su condición de DIRECTORA DEL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, ILEANA BALMACEDA ARIAS en su condición de DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS y ROSA CLIMENT MARTIN en su condición de GERENTE MEDICA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, o a quienes ocupen sus respectivos cargos, lo siguiente: a) Proveerle al amparado, en los 5 días hábiles posteriores a la notificación de esta Sentencia, el medicamento prescrito y en lo sucesivo, hacerlo, de modo continuo, regular y sin interrupciones, durante el tiempo que lo requiera. b) Coordinar y ejecutar las acciones administrativas necesarias para la adquisición del medicamento; c) Tomar las medidas pertinentes a efecto de garantizar una provisión suficiente y de modo permanente de dicho medicamento y, d) Abstenerse de volver a incurrir en la conducta omisiva que dio lugar al presente amparo. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a NURIA MONTERO CHINCHILLA en su condición de DIRECTORA DEL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, ILEANA BALMACEDA ARIAS en su condición de DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS y ROSA CLIMENT MARTIN en su condición de GERENTE MEDICA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.-
33) Sentencia 2009-09075
Expediente 09-05525-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Guillermo Ramírez Chaves contra Concejo Municipal de la Municipalidad de Aguirre. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Carlos Chávez Porras, en su condición de Presidente del Concejo Municipal de Aguirre, o a quien en su lugar ejerza el cargo, comunicar lo resuelto sobre la gestión presentada por la amparado Guillermo Ramírez Chaves el diez de febrero de dos mil nueve, dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Aguirre al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Luis Carlos Chávez Porras, en su condición de Presidente del Concejo Municipal de Aguirre, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
34) Sentencia 2009-09076
Expediente 09-05549-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Edgar Manuel Álvarez Villalobos contra el Instituto Nacional de Seguros. Se declara con lugar presente recurso. Se ordena a José Ángel Villalobos Villalobos, en su calidad de Gerente General del Instituto Nacional de Seguros, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que realice los actos necesarios para resolver la solicitud interpuesta por el recurrente el dos de junio del dos mil ocho y le notifique el resultado de la misma dentro del plazo de QUINCE DÍAS contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a José Ángel Villalobos Villalobos, en su calidad de Gerente General del Instituto Nacional de Seguros, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
35) Sentencia 2009-09077
Expediente 09-06799-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de María Senaida Molina Canales contra el Director General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, en su calidad de Director y Encargada del Subproceso de Documentación, ambos de la Dirección General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, reprogramar la cita otorgada a la amparada en un plazo máximo de UN MES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero y Dinorah Baltodano Quintana, en su calidad de Director y Encargada del Subproceso de Documentación, ambos de la Dirección General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
36) Sentencia 2009-09078
Expediente 09-06588-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. María del Rosario Agüero Alpizar contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Jefe del Departamento de Recursos Humanos a.i., o a quien en su lugar ejerza el cargo, responder las gestiones incoadas por la amparada María del Rosario Agüero Alpizar los días once de diciembre de dos mil tres y cuatro de octubre de dos mil seis, y notificarle lo resuelto, en el improrrogable plazo de OCHO DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Además, se le ordena ejercer todas las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que a la recurrente le sean canceladas de forma inmediata las diferencias salariales estipuladas en el oficio DRH-DRL-8112-09, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Jefe del Departamento de Recursos Humanos a.i., o a quien en su lugar ejerza el cargo, EN FORMA PERSONAL.-
37) Sentencia 2009-09079
Expediente 09-03122-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Ina Marcia Bustamante Montes contra el Centro Nacional de Rehabilitación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Lilliam González González, en su condición de Directora de Servicios Médicos y Apoyo Técnico y Alfredo Conejo Cordero, en su condición de Jefe de Odontología, ambos del Centro Nacional de Rehabilitación, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que coordinen para que de manera inmediata se le realice al amparado Ronald Esteban Mena Bustamante el procedimiento de valoración específica a efecto de determinar si requiere o no de coronas, y en caso de que el médico especialista que lo valore, determine que sí las requiere, deberá coordinarse para que de manera inmediata se le realice el mencionado procedimiento, sobre lo cual deberán informar a esta Sala, lo anterior bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Lilliam González González, en su condición de Directora de Servicios Médicos y Apoyo Técnico y Alfredo Conejo Cordero, en su condición de Jefe de Odontología, ambos del Centro Nacional de Rehabilitación, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-
38) Sentencia 2009-09080
Expediente 09-07358-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Jaime Eduardo Mesén Torres contra el Hospital San Juan de Dios. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias, en su calidad de Directora Médica y a Iliana Chavarría Quirós,  Directora a.i. del Servicio de Farmacia, ambas del Hospital San Juan de Dios, que de inmediato se proceda a la entrega al señor Jaime Mesen Torres del medicamento Plavix 75 recetado por su médico tratante. Se les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le podría imponer prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ileana Balmaceda Arias, en su calidad de Directora Médica y a Iliana Chavarría Quirós Directora a.i. del Servicio de Farmacia, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-
39) Sentencia 2009-09081
Expediente 09-07243-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Alice Castillo Pereira contra el Hospital Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
40) Sentencia 2009-09082
Expediente 09-06957-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Fortunato Tencio Alvarado contra el Director Médico del Hospital Escalante Pradilla y otros. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. -

41) Sentencia 2009-09083
Expediente 09-07395-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Andrea Piedra Marín contra el Hospital San Juan de Dios. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a  Ileana Balmaceda Arias en su condición de Directora General y a Iliana Chavarría Quirós en su calidad de Directora a.í.l del Servicio de Farmacia, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ejercieran esos cargos, abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.-
42) Sentencia 2009-09084
Expediente 09-07770-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minuto. Amparo. Eida Segura Zárate conocida como Virginia Segura Zárate contra el Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda en su calidad de Director General, a Longino Soto Boucart en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, a Ernesto Pérez Gutiérrez como médico tratante de la recurrente y a Raúl Valverde Robert quien es Jefe de Sección de Cirugía, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.- El magistrado Vargas y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
43) Sentencia 2009-09085
Expediente 09-07699-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Vilma Avalos Méndez a favor Susana Retana Mesén contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense del Seguro Social y a Francisco Hernández Salazar, en su condición de Director Médico del Área de Salud Alajuelita, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
44) Sentencia 2009-09086
Expediente 09-04687-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Daniel Joseph Garth Berroterán a favor de José Alejandro Gutiérrez Molina y Wilson Francis Wendell contra el Centro de Atención Institucional de El Roble y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Danilo Mesén Salas, en su condición de Director del Centro de Atención Institucional El Roble de Puntarenas, o a quien ocupe su cargo, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
45) Sentencia 2009-09087
Expediente 09-08008-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Edgar Espinoza Murillo y Viviana Lucía Arce Alpizar contra la Clínica Dr. Ricardo Moreno Cañas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Alberto Valverde Caravaca, Director General de la Clínica Dr. Ricardo Moreno Cañas, o a quien ejerza su cargo, adoptar las medidas necesarias para que se mantengan las citas fijadas a los actores en junio de 2009 en la Especialidad de Dermatología de esa Clínica, sin detrimento de la atención de ningún otro usuario, mucho menos de aquellos que requieran atención urgente. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución al accionado personalmente. Comuníquese.-

Los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
46) Sentencia 2009-09088
Expediente 09-06721-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Fernando Monge Picado contra el Hospital Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda, en su condición de Director General, Raúl Valverde Robert, en su condición de Jefe de Sección de Cirugía, y a Rodrigo Cedeño Gómez, en su condición de Jefe de Servicio de Urología, todos funcionarios del Hospital Calderón Guardia, o quien en su lugar ocupen los cargos, que dispongan lo necesario para que el recurrente, Fernando Monge Picado, mayor, portador de la cédula de identidad número 1-288-162, sea valorada en ese centro hospitalario de forma inmediata y ahí mismo se determine la intervención quirúrgica y el tiempo de espera razonable para realizarle el procedimiento médico que requiera. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Luis Paulino Hernández Castañeda, en su condición de Director General, Raúl Valverde Robert, en su condición de Jefe de Sección de Cirugía, y a Rodrigo Cedeño Gómez, en su condición de Jefe de Servicio de Urología, todos funcionarios del Hospital Calderón Guardia, o quien en su lugar ocupen los cargos. EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.

Los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
47) Sentencia 2009-09089
Expediente 09-07613-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Vilma María Alfaro Araya a favor de Marisol Jinesta Alfaro contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
 El Magistrado Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.-
48) Sentencia 2009-09090
Expediente 09-08128-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Máximo Rojas López contra el Juzgado de Pensiones Alimentarias de la Unión. Se rechaza de plano el recurso.-
49) Sentencia 2009-09091
Expediente 09-08144-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Jorge Luis Bolaños Vargas a favor de Walter Olivares Fallas contra el Tribunal de Juicio de San Isidro, Pérez Zeledón. Se rechaza de plano el recurso.-
50) Sentencia 2009-09092
Expediente 09-08460-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Nury López Marchena a favor de Pedro Enrique Tapia Palacios contra el Tribunal Penal de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso. Comuníquese.- 
51) Sentencia 2009-09093
Expediente 09-08323-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Hábeas Corpus. Gerardo González Umaña contra el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
52) Sentencia 2009-09094
Expediente 09-08014-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Julio Reyes Vásquez a favor de Víctor Chaves Arias contra la Fiscalía de Turno Extraordinario del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
53) Sentencia 2009-09095
Expediente 09-08360-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Hugo Francisco Velásquez Castro contra el Fiscal de la Unidad de Fraudes del Ministerio Público. Se rechaza de plano el recurso.-
54) Sentencia 2009-09096
Expediente 09-08443-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Hábeas Corpus. Erick José Murillo Cambronero contra el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primero Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-
55) Sentencia 2009-09097
Expediente 09-08102-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. José Roberto Bastos Castro contra el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
56) Sentencia 2009-09098
Expediente 09-07468-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Carmona Mendoza contra el Juzgado de Pensiones Alimentarias de Hojancha. Se declara sin lugar el recurso
57) Sentencia 2009-09099
Expediente 09-08103-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Manuel Antonio Portuguez Benedittini contra el Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
58) Sentencia 2009-09100
Expediente 09-08112-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Yendry Portuguez Pizarro a favor de Adán Velásquez M. y otros contra el Juzgado Penal de Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, sede en Nicoya. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
59) Sentencia 2009-09101
Expediente 09-07759-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Kelvin Cárdenas Richards contra la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara sin lugar el recurso.-
60) Sentencia 2009-09102
Expediente 09-07808-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Guillermo Arce Arias a favor de Mauricio Pilarte Romero y Norma del Socorro Alemán Romero contra el Tribunal de Juicio del Tercer Circuito Judicial de San José y otro. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
61) Sentencia 2009-09103
Expediente 09-07631-0007-CO. A las diez horas. Hábeas Corpus. Lilliam Alfaro Vargas a favor de Álvaro Alfaro Vargas contra el Juzgado Penal de Grecia y el Tribunal Superior Penal de San Ramón de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
62) Sentencia 2009-09104
Expediente 09-07641-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Hábeas Corpus. Christian Nole Quesada a favor de José Daniel Jiménez Carballo contra el Juzgado Penal de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.- 
63) Sentencia 2009-09105
Expediente 09-07404-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Hábeas Corpus. Sandra Zúñiga Gutiérrez a favor Andreoli Harris Zúñiga contra la Delegación Policial de Shiroles y el Juzgado penal de Bribrí. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
64) Sentencia 2009-09106
Expediente 09-07410-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Pastor Daniel Brenes Fuentes a favor de Clara Rosa Fuentes Meoño contra el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Santo Domingo de Heredia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
La Magistrada Calzada pone nota.-

65) Sentencia 2009-09107
Expediente 09-07684-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Javier Gamboa Jiménez a favor de José Ramón Fonseca Ramírez contra el Juzgado Penal de Upala. Se declara parcialmente con lugar el recurso planteado, únicamente, por haberse mantenido al tutelado privado ilegítimamente de su libertad por un plazo de veintinueve días. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Testimóniense piezas a la Inspección Judicial, a la Inspección Fiscal y a la Jefatura de la Defensa Pública, para la investigación de los hechos que dan lugar a esta declaratoria. COMUNÍQUESE A TODAS LAS PARTES.-
66) Sentencia 2009-09108
Expediente 09-07637-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Carlos Rivera Vargas a favor de Octavio Alejandro Rivera Jiménez contra el Juzgado y Tribunal Penales del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara  parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José. Se deja sin efecto el voto número 372-09 de 15:00 hrs. de 13 de mayo de 2009 de ese Tribunal y se ordena la celebración de la audiencia oral conforme lo solicitara la defensa, a fin de que se resuelva nuevamente la apelación formulada contra la resolución de 19:20 hrs. de 5 de mayo de 2009 del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
67) Sentencia 2009-09109
Expediente 09-06904-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Johanna Leiva Delgado a favor de Luis Alberto Silvia contra el Juzgado Penal de Turno Extraordinario del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se ordena a María Gabriela Segura Araya, Jueza Penal de Turno Extraordinario de de San José, con sede en el Segundo Circuito Judicial notificar la resolución de las veintidós horas del cinco de mayo de dos mil nueve a la Lic. Johanna Leiva Delgado, defensora pública del amparado, en forma inmediata. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
68) Sentencia 2009-09110
Expediente 09-08169-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Hábeas Corpus. Steven Mora Caravaca a favor de Jairo Matarrita Matarrita contra el Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste. Se rechaza por el fondo el recurso.-
69) Sentencia 2009-09111
Expediente 09-07593-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Hábeas Corpus. Oscar Esquivel Salazar a favor de Dennis Roberto Quesada Jiménez contra el Juzgado Penal de Hatillo. Estése el accionante a lo resuelto en la sentencia número 9008-2008 de las nueve horas cincuenta y siete minutos del veintinueve de mayo del dos mil nueve.-
70) Sentencia 2009-09112
Expediente 09-06736-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Arturo Trejos Hernández a favor de Vera Oviedo Fernández contra el Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto a la administración del medicamento a la amparada. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias, en su calidad de Directora General del Hospital San Juan de Dios, que de inmediato autorice el uso de las instalaciones del nosocomio para la administración de la primera dosis del tratamiento adquirido directamente por la paciente Vera Oviedo Fernández, de conformidad con las indicaciones del médico tratante y si no existe criterio médico que lo impida. Se le advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declarar sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Ileana Balmaceda Arias, en su calidad de Directora General del Hospital San Juan de Dios, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-
71) Sentencia 2009-09113
Expediente 09-04482-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Orfilia Briceño Castillo contra el Ministerio de Hacienda. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada infracción al derecho a una justicia administrativa pronta y cumplida. En cuanto a los demás extremos alegados, se declara sin lugar el recurso. Se ordena a Jenny Phillips Aguilar, en su calidad de Ministra de Hacienda, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que se notifique a los interesados el oficio DAF-108-2009 del veintiséis de marzo de dos mil nueve, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Jenny Phillips Aguilar, en su calidad de Ministra de Hacienda, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Jenny Phillips Aguilar, en su calidad de Ministra de Hacienda, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-
72) Sentencia 2009-09114
Expediente 09-07787-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Oscar Felipe Baltodano Valverde y otro contra la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Se rechaza de plano el recurso.-
73) Sentencia 2009-09115
Expediente 09-08257-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Oscar Antonio Vega Acuña contra el Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-
74) Sentencia 2009-09116
Expediente 09-07609-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Juliseth Umaña Rodríguez a favor de Yempsi Chavarría Umaña contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
75) Sentencia 2009-09117
Expediente 09-07592-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. Álvaro Portuguez Figueroa contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso
76) Sentencia 2009-09118
Expediente 09-07665-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Melania Zúñiga Marín contra el Hospital Dr. Max Peralta Jiménez (Cartago). Se declara sin lugar el recurso
77) Sentencia 2009-09119
Expediente 09-07279-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Ivannia Teresa Sibaja Zamora contra la Clínica Ricardo Jiménez Núñez y el Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
78) Sentencia 2009-09120
Expediente 09-07910-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. Max Ramírez Morera a favor de María del Milagro Ramírez Castro contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
79) Sentencia 2009-09121
Expediente 09-06397-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Dora Aydee Soto Arroyo contra el Gerente de la División Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

80) Sentencia 2009-09122
Expediente 09-05470-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Sandra Garro Mora contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-
81) Sentencia 2009-09123
Expediente 09-02949-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Rodrigo Arias Sánchez contra la Contraloría General de la República. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-
82) Sentencia 2009-09124
Expediente 09-07447-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Hernando Antonio Herrera Rodríguez contra No indica expresamente. Desglósense el escrito que corre agregado a folios 5 y 6 del expediente así como los documentos de folios 7 a 34 –previamente certificación que debe dejarse en autos-, y agréguense al expediente número 09-007469-0007-CO. Archívese el expediente.-
83) Sentencia 2009-09125
Expediente 09-07193-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. Marianela Arias López contra la Caja Costarricense de Seguro Social. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2008-000828 de las doce horas con ocho minutos del dieciocho de enero de dos mil ocho. Se rechaza de plano el recurso respecto a los demás extremos planteados.-
84) Sentencia 2009-09126
Expediente 09-08062-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Rosa María Ordóñez Soto contra el Departamento Disciplinario Legal del Ministerio de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto en sentencia número  2009-008575 de las trece horas y dieciséis minutos del veintidós de mayo del dos mil nueve, en relación con la falta de resolución de la solicitud de prescripción del proceso disciplinario. En lo demás, se rechaza de plano el recurso.-   
85) Sentencia 2009-09127
Expediente 09-08356-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Vladimir Saviouk Borcosvcaia contra la Dirección General del Servicio Civil y otro. Estése a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2007-15363 de las catorce horas treinta y siete minutos del treinta de octubre de dos mil siete, en cuanto a la disconformidad del petente con la inhabilitación para ocupar cargos públicos. Se rechaza de plano el recurso respecto a los demás extremos.-  
86) Sentencia 2009-09128
Expediente 07-13036-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Amparo. Gilberto Flores Saborío contra el Alcalde Municipal de Limón. Se ordena testimoniar piezas ante el Ministerio Público para que investigue el incumplimiento de lo resuelto en la Sentencia No. 17543-2007 de las 12:13 hrs. de 30 de noviembre de 2007, por parte de Eduardo Barboza Orias, cédula de identidad No. 07-0074-0905, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de Limón (artículo 71 de la Ley de Jurisdicción Constitucional).-  
87) Sentencia 2009-09129
Expediente 09-08097-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. Humberto Hernández Valverde contra el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Sebastián. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Sebastián, en relación con la alegada violación al artículo 41 de la Constitución Política. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-   
88) Sentencia 2009-09130
Expediente 09-07523-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. Hilda María Mendoza Gómez y otros contra el Instituto de Desarrollo Agrario. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra del Jefe de la Oficina Sub-Regional de Pococí del Instituto de Desarrollo Agrario y en relación con la negativa de recibir los documentos presentados por los amparados para optar por la adjudicación de las parcelas. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-  
89) Sentencia 2009-09131
Expediente 09-07943-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. Marcela Artavia Rodríguez a favor de Sergio Jiménez Mejía. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra del ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE AGUIRRE y en relación con la alegada violación al artículo 41 constitucional. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-006549 de las trece horas y cincuenta y tres minutos del veinticuatro de abril del dos mil nueve, en cuanto al reclamo que plantea en torno a la medida de suspensión con goce de salario impuesta al amparado.-  
90) Sentencia 2009-09132
Expediente 07-08868-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Elias Carranza Maxera contra el Área de Conservación Tempisque y otros. Se aclara la parte dispositiva de la sentencia número 2008-14093 de las nueve horas y veintinueve minutos del veintitrés de setiembre de dos mil ocho, en el sentido que fue notificada al Fiscal General de la República con la intención que se tome en cuenta para lo correspondiente en la investigación de la causa penal que se tramita en la Fiscalía de Santa Cruz, bajo el legajo No. 07-001051-0412-PE por infracción a la Ley Forestal.
91) Sentencia 2009-09133
Expediente 09-07270-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Doris Moscoso Villegas contra la Sucursal de Quepos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se reserva la tramitación de este recurso hasta tanto no sea resuelta la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita bajo expediente No. 09-07128-0007-CO, que pende de resolverse ante esta Sala.-
92) Sentencia 2009-09134
Expediente 02-07756-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Álvaro Sagot Rodríguez y otro a favor de Asociación Palmareña para la Recuperación del Ambiente contra la Municipalidad de Palmares y otros. Se dimensiona lo dispuesto en la sentencia Nº 2003-01431 de las 10:53 hrs. de 21 de febrero de 2003, en el sentido que se le concede a la Municipalidad de Palmares y al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados el plazo de dos años, contado a partir de la notificación de esta resolución, para que construyan el sistema de tratamiento de aguas negras y residuales del cantón de Palmares. En lo demás, no ha lugar a las gestiones formuladas.-
93) Sentencia 2009-09135
Expediente 09-01610-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Alexis Fernández Zeleda contra el Jefe del Departamento de Seguros del Banco HSBC y otro. No ha lugar a la gestión formulada.-
94) Sentencia 2009-09136
Expediente 08-09064-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. Jenny Fonseca Matarrita contra el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. No ha lugar a la gestión formulada.-
95) Sentencia 2009-09137
Expediente 08-014741-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Henry José Darcia Rubio y otra contra el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
96) Sentencia 2009-09138
Expediente 08-013849-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Amparo. José Antonio Guila Moya a favor de Amera Internacional AG contra el Banco Central de Costa Rica. No ha lugar a la gestión formulada.-
97) Sentencia 2009-09139
Expediente 08-014943-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. Javier Francisco García Penón a favor de Asap del Norte S.A. contra la Junta Liquidadora del Banco Elca S.A. No ha lugar a la gestión formulada.-
98) Sentencia 2009-09140
Expediente 06-10606-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. José Antonio Guilá Moya a favor de Guilá y Compañía Limitada contra la Dirección General de Migración y Extranjería. No ha lugar a la gestión formulada.-
99) Sentencia 2009-09141
Expediente 06-13963-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Hugo Bonilla Masís y otra contra el Alcalde de la Municipalidad de Montes de Oca y otros. No ha lugar a la gestión formulada.-
A las once horas se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada Miranda

Presidenta, a.i.

